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DE M A D R I D
S'U M A R I O

Parte oficial

Ministerio, de Haci©i3.da

Real decreto aumentando en setenta y chico 
céntimos de peseta diarios el haber que 
en la actualidad tienen asignado los cao
bos e individuos de tropa de la Guardva 
civil.—Página 910.,

Ministerio de la Gobernacidu
Reales decretos concediendo a D. Julio Ca

rral 3; Alba, Jefe de Sección de primern 
clase del Cuerpo de Telégrafos, y a don 
Salvador Fas y Fonta, Jefe de Sección 
de tercera clase del mismo Cuerpo, lOs 
honores de Jefe de Ádministracióíi civil, 
librea de gastos y  con exención de iodk 
clase de derechos:—Página 910;

.Ministerio de Fomento.
Reales decretos. reconociendo legaJmei^Pe 

cojistituidos los Sindicatos de Productá- 
res 'de Minerál de plomo del distrito dk 
Murcia, domiciliado en Cartagena, y  del 

, distrito ’ .jde Jaén, domiciliado en . Linares. 
Página gig, '■

■ . f
Ministerio de Gracia y Justicia ^

Real orden declarando, como ainpliaciék. 
a la de de Julio de 1877, que eh 
casos urgentes, y como regla general, 
pueden ser * sustituidas los Procuradores 
por otros de la misma localidad en ía 
ftácíiclX; de diligencias o actuaciones ju
diciales'a qué gse vean imposibilitados (íe 
poder asistir.-^Páginas 910 3; 911, j

Ministerio dé lá Guerra
Real pr^0n j:ircular aprobando con carácter
\ el Reglamento para el servic^

de investigación de ía Industria civil 3» 
su organización y relaciones con la minu
tar, en acanto afecta a la fabricación det 
maternal de guerra a cargo del Cuerpo 
de Artillería.—Páginas 911 a 914.

Ministerio de Hacienda
Real orden aclarando en el sentido que se 

publica el párrafo tercero de la de 24 de 
Mayo próximo pasado, sobre régimen 

• araftcelario y condiciones de venta en el 
tnercado interior Je azúcar.—Página 914,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes %

Real orden disponiendo se interesé del Mi- ¡ 
nistro de la Gobernación ordene a la Di- ¡ 
putación de Sevilla  ̂ abone a D. José j 
P ^ e s  de la Cruz, Maestro auxiliar pr(T- 
pietario de la Escuela dei IJospicio, de 
Sevilla, wta indemnización, para casar 
habitación equivalente a la que por el 
mismo concepto perciban los demás Maesr 
tros de referida capital.—Página 914- 

Ofra disponiendo se destine en el mes ac
tual la cantidad de 705 pesetas para tos 

: gastos, gue se indican, de la Escuela Cen
tral de Idiomas.—Página 914.

Otra ídem la distribución por dozava parte 
de la cantidad consignada en presupuesto 
para los gas^s, que se indican, de la Es" 
cuela práctica . de Cerámica de Manises 
(Vale7tcia).—Página gi4.

Administración Central
Estado.*—Subsecretaría.-r-Asuntos ConteiT-*

. cic^s.r-rAnunciando el fallecimiento en 
la Habana del súbdito español Segundo 
Avella.—PáginO’ 914, • . . . .

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a :  —- Subsecretaría. 
Nombrando a D, Galo Sánchez y Sátu- 
chez Catedrático numerario de H istoria,[ 
general-del .Derecho español de la Facul
tad de Derecho de la "Universidad de 
Murcia.—Página 914.

Idem- a D. Juan Carret‘as y  Arañó Catedrá
tico numerario de Elementos de Derecho 
Natural de la Facultad de Derecha de la 
Universidad de Murcia.—Página 914,

Dirección General de Primera Enseñanza,— 
Nombrando a D. Enrique Lloréns Gaseó 
Oficial de la Sección administrativa de 
Germana.—Página 915.

Resolviendo comunicación de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Lugo dando cuenta del error padecido en 
el expediente sobre creación de una Es
cuela en Esc arrón.—Página gi$.

FoMENio.—Direcdón Generaíl de Obras Pú
blicas.—Aguas.—Autorizando a Di Jesús 
Palacios para embalsar 29.400.000 •weíro.f 
cúbicos de agua, útiles, del río Limia; y  
para deriva/r 12.000 litros por segundo, de 
dicho rio, para el desarrollo de energía 
eléctrica^—Página 915,

A n b :x o  i.®— B o l s a - t - O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
( M íe te o r o ló g ic o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i . \ l ,  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a i . . - ~ A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  Im 
Mutual Latina: Sociedad Minera Ligni
tos de Almotref; Unión de Empresarios 
de Pompas Fúnebres; Compañía Auxi
liar de Ferrocarriles; Banco Español de

. Crédito; Sociedad La Cadena Hélice; So
ciedad Red Santanderina de Tfafrvías; 
Cofnpañíá explotadora de la mina Pre
visión de Mequinenza'', y Sociedad Cine
matográfica Española. — S a n t o r a l . —'E s 
p e c t á c u l o s .

A n ^ x o  2 .®̂— ^ E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE , , ¡

H a c i e n d a . — Dirección General de Aduanas, 
Continuación del Escalafón de los /mw- 
cionarios del Cuerpo de Aduanas.,.^

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico.— 
Estado del movimiento de buques y pa- 
sajeres por tnar habid'o entré ¡os puertos, 
de la Península e islas adyacentes^ y los 
del extranjero durante el mes d^ Marzo 
del corriente año.

A n e x o  3-®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala d e  
lo Civil,—Pliegos i, 2, 3 y 4
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PARTE OFICIAL 
PRISIDENCIA DEL CONSEJO 

DE ilN IS IE O S
S. M. el Isy -B on  Alíense* XIII (<j. U. g.j

S. M. h, ReíN4, Dciña Vlqtoriai Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en sn im- 
portante salud

¡ K i t i a o  oE m nm k
EXPOSICION ,

.SEÑOR: El encarecimiento de lá vida, 
originado por la coincidencia de diversos 
factores^ ha puesto de relrerve la insufi
ciencia de la remuneración, asignada a la 
Guardia civil. Las  ̂mejoras que le fueron 
otorgadas por anteriores, deposiciones no 
han logrado, por su escasa cuantía, cu  ̂
hrir el efectivo <iesnivei entre las. necesi
dades ' a satisfacer y el haber disponible, 
dado que la obligación impuesta al guar
dia áe costearse de su peculio el uniforme 
y el equipo  ̂ deja reducidos sus recursos 
a cifra dentro de la cual es imposible cu
bra isus atenciones propias y las de su 
familia.

Resalta, aun más la relativa exigüidad 
de ^  haber, si se le compara con los ma  ̂
yores emolumentos que algunas Corpora- 
dones municipales abonan a los Cuerpos 
que de ellas dependen, cuyos servicios, muy 
meritonios sin duda, no son tan penosos ni 
árnesgados como los que a diario, con 
exposíictón de su vida, presta ia Guardia 
civil en defensa del orden y de la tranqui
lidad pública.

Imprescindible considera el Gobierno 
remediar en parte esas necesidades au
mentando en 0,75 péselas diarias el haber 
que los cabos e individuos de tropa de la 
Guardia civil tienen asignado ea la ac
tualidad, aumento que ha de suponer un 
mayor gasto anual de 5.672.430 pesetas. 
Con ello iiK) sólo cumple altos deberes, si- 
qo que acoge con agrado reiteradas exci
taciones de entidades representatLtss de 
fu-erí2tó vivas dd país, acerca de la im
periosa íirgenciía de mejorar el régimen 
económi«(0 d̂ e tan benemérito Instituto.

Con? tales fundamentos, habiéndose ins- 
truídío al efecto el expediente que el ar
ticulo 41 de la ley de Contabilidad determi
na, con audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, que en su dictamen reconoce asi
mismo la necesidad y urgencia de la re
forma  ̂ el Ministro que suscribe, por acuer
dó del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1919,

SEÑ0 R:
A L. R. P. de V. M,, 

Juan de U  Cierva 7 Peñafíeh

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decrétar lo siguiente:
Articulo I.® Se aumenta en setenta y 

cinco céntimos de peseta diarios el haber 
que en la actualidad tienen asignado los 
cabos e iindividuos de tropa de la Guardia 
civiil. Esta mejora de haber comenzará a 
regir desde el día 1 / del corriente mes de 
Junio.

Artículo 2.'' Se concede un suplemento 
de crédito al capítulo 31 '‘Personal”, ar
tículo 2.® “ Planas mayores y tercios” <ieí 
vigonte presupuesto de gastos del Minis- 
íério de la Gobernación en la cuantía 
precisa para atender a los que origine el 
aumento a que se refiere el articulo an
terior.

Articulo 3.® El importe del indicado 
suplemento de crédito se cubrirá en la for
ma dispuesta por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Articulo 4.® El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes, en su más próxima reunión, 
de este Decreto, por medio de un. proyec
to de ley especiail.

Dado en Pailacio a doce de Junio de mil 
novecientos- diez y nueve.

ALFONSO
Mimstro de Hacienda, -««««««

Juan de la Cierva y Peñafiel.

i s r a r a e  be u  GOBEmaoit

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en coaiceder a D. Julio Corral y 

Alba, Jefe de Sección de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubMaise, y como premiio a sus merecb 
mientos y a sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, Hbres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos-, según lo esta
blecido en la base cuarta, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a diez de Junio de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Aníonid Goicoechea.

A propuesta del Ministro de lá Gober
nación,

Vengo en- conceder a D. Salvador Foz 
y Fonta, Jefe de Sección ée  tercera clase 
del CueriK> de Telégrafos, en el acto dé 
jubilarse y como premio a sus mereci
mientos y a sus büenos- y dilatados servi
cios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base cuarta letra D, de la

ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
Dado en Palacio a diez de Junio de mil 

novecientos diez y nueve.
.ALFONSO ;

El Minbtro de la Goberaiación,

Antonio Goicoachea. ó

MIISTEEÍO DE F0MENT0

REALES DECRETOS 
Examinados los Estatutos reformados 

que de acuerdo con lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 10 del Reai 
decreto de fecha 27 del pasado Marzo ha 
elevado a este Ministerio el Sindicato 
Minero de la proyinciia de Murcia, domi
ciliado en Cartagena, y ajustándose a 
cuanto se dispone en el Real decreto men
cionado,

Vengo en reconocer, a propuesta del 
Ministerio de Fomento, legaknen-te cons
tituido el Sindicato de Productores de 
Mineral de plomo del distrito de Murcia, 
domiciliado en Cartagena 

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

AI.FONSO
El Ministro de Fomento, 

Angel Ossorio.

Examinados los Estatutos reformados 
que de acuerdo con: lo preceptuado en eí 
párrafo segundo del artículo 10 dd Real 
decreto de fecha 27 del pasado Marzo ha 
elevado a este Ministerio el Sindicato de 
Productores de Mineral de plomo del dis
trito de Jaén  ̂ y ajustándose a cuanto se 
dispone en el Real decreto mencionado, 

Vengo en reconocer, a propuesta del 
Ministro de Fomento, legalmente consti- 
■tuido el Sindicato de Productores' de Mi
neral de plomo del distrito de Jaén, domi
ciliado en Linares.

Dado en Palacio a trece de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Famento,

Angel Ossorio*

w f f i i i B  BE m m  Y j m c H

REAL ORDEN r 
limo. Sr. : Vista la instancita elevada a 

este Ministerio por la Junta de gobierno 
del Colegio de Procuradores, de esta Cor
te, solicitando que se amplíe lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Julio de 1877 
sobre sustitución de los Procuradores, au
torizándoles para ser sustituidos en un mo
mento dido y para una solá actuación a 
que no puedan asistir personalmente: 

Considerando que reconocida en aquella 
disposición el derecho dd! Procurador a
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encargar las negocios que te estuviesen 
encomeii'dados a otro 4e s¡u clase por au
sencia, enfermedad u otro impedimento, sm 
necesiidad de pedir licencia cuando sea por 
plazo que no exceda de quince dias; que 
autoriza el articulo 926 de la tey Oi^áni- 
©a del Poder judficiál, debe entenderse con 
mayor fund’amento que esta sustitución se 
haga en cualquier actuación de los asun
tos a que no puedan concurrir:

G>nsiderando que lats únkas condicio
nes que se exigen para la sustitución son 
las de que asuma la responsabilidad de 
ella el que la hace, que sea aceptada por 
el satstitutb, y que se ponga en conoció 
miento de la Autoridad judicial correspon
diente por medio del Decano del Colegio 
donde lo hubiere; y

Considerando que, tratándose de la sus
titución de un Procurador por otro en 
caso de impedimento circunstancial^ que 
no requiera la previa baja de aquél en 
los asuntos, sería imposible casi siempre 
poner a tiempo en Gonocimiento de dicha 
Autoridad judicial la designación del sus
tituto por conducto ded Decano del Cole
gio; . .

S. M. d  Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
dedlarar, como ampliación a la Real orden 
Citada de 18 de Julio de 1877, que en ca- 
stts turgentes y como regte general, pueden 
«er sustituidots los Procuradores por otros 
de la misma localidad en la práctica de 
diligeíncias o actuaicipnes judiciales, a que 
se vean imposibilitados de poder asis»tir, 
sm  más requisito que el de poner en co
nocimiento de la Autoridad en que radi
que éí asunto el nombramiento del susti'- 
tuto y su aceptación.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1919.

BAHAMONDE

Señor Presidente de la Audiencia territo
rial de...

aprobar,, con carácter definitivo, el Reg*la- 
mento que a continuación se inserta, por 
d  que ha de regirse el servicio de inves
tigación de la industria civil y s-u orga- 
nÍ2^ción y relaciones con la militar.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1919.

SANTIAGO
Señor...

M K i m O J E  i i  G im á "

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: Por Real orden circular de 

I I  de Febrero último (C. L. número 8 )  

fué aprobado con carácter provisional el 
Reglamento por el que ha de regirse el 
servicio, de investigación de la industria 
civil y su organizacón y relaciones con lá 
ñailitar; oído el Consejo de Estado con 
posterioridad a dicha aprobación, confor
me dispone la Real orden- citada, en cum- 
piBmiento de lo prevenido en el número 
octavo dcl artículo 27 de la loy de 5 de 
Ai^il de 1904 (C. L, número 73), e intro
ducidas en el referido Reglamento provi
sional las modificaciones propuestas por 
aquel alto Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien

Reglamento definitivo para el sei"vicio de 
investigación de la industria civil y su 
organización y relaciones con la militar, 
en cuanto afecta a la fabricación del ma
terial de guerra a cargo del Cuerpo de 
Artillería.

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales.

Artículo I.® Será obligatorio para to
das las industrias, fábricas o talleres fa
cilitar los datos que, sin carácter fiscal, 
se soliciten por las Comisiones investiga
doras de la industria civil, creadas por Re^ 
decreto de 22 de Septiembre de 1917 
(D. O. número 215), para formar la esta
dística de la industria civil y la prepara
ción técnica de su organización más con
veniente para cooperar con la militar a 
cargo del Arma de Artillería, en caso de 
guerra ó preparación para ella.

Artículo 2."̂  Dichas Comisiones recaba
rán de las Autoridades civiles, Cámaras 
de Industria y Comercio, Gremios y Aso
ciaciones, cuantos datos puedan convenir 
al fin expresado en el artículo que pre
cede.

Articulo 3.*̂  Cuando se trate de implan
tar una industria, estableciendo una fá
brica o taller de nueva planta, su propie
tario, gerente o director deberá dar cuen
ta de su instalación por conducto de ios 
Alcaldes al Ministerio de la Guerra, para 
que se ordene su visita a los investigado
res de la región en que se establezca. Si 
éstos tuvieran directamente conocimiento 
del caso, realizarán, desde luego, la ins
pección cuando la fábrica o taller se en
cuentre situado en la misma localidad que 
ellos. En caso contrario, solicitarán la au
torización necesaria para trasladarse al 
lugar en que la industria radique.

Análogamente se procederá por el pro
pietario, gerente o director de cualquier 
taller o fábrica, ya establecido, cuando 
cese en su negocio, transfiera ésta a otra 
razón social, o modifique su fabricación, 
ampliando o cediendo parte de su maqui
naria y elementos fabriles que constituyan 
su industria.

Artículo 4.° Los fabricantes y Cáma
ras de Comercio e Industrias podrán so
licitar, de las Comisiones regionales, cuan
tos antecedentes necesiten, relacionados 
con la fabricación del material de guerra, 
tanto para implantar alguna nueva, como 
para ampliar las que existan. Dichos an
tecedentes se referirán a primeras mate
rias, características que se exigen en la 
fabricación oficial, consumo aproximado y 
cualquier otro punto que pueda servir de 
orientación al fabricante; pero en ningún 
caso pedirán proyectos de fabricación ni 
estudios previos.

Las Comisiones elevarán a la Superio
ridad las peticiones hechas, para que, por 
ésta se tes dé a conocer los datos oficia- , 
les y puedan reservar lo que asi convenga.

Artículo S*'* Las noticias que se pro-  ̂
pordonen a los industriales, 'según eíl ar- 
tícuílo aniterior, se darán graituitameiite pof

¡los oTgaiiiis'mO'S militares a que se ¡refiere 
este Reglamento.

z\rtículo 6,“ Cuiartdo «se juzgue conve
lí;:'ente, con el fin áte difundir tes oonocíi- , 
rniicínto,?. qüe a 'I0.3 fa'bricantes civiles pue- 
dain i-rdciiesar, se dairán, por el .personaíl 
de las Comisionéis investigadoras, confe- 
renicias TCilativas a la dñdoistria malitao*. 
cJlias coii'íersnciias, dadas de orden ded Mi- 
ni'Sfcerio de da Guerra, o previa autoriza- 
,ción suja, por iniciativa de las propias Co
misiones, o a petición de alguna Cámara 
die Industria y Comercio, serán escritas y 
•deberán :ser conocidas y aprobadais por la. 
Superioridad con antelación a la fecha se
ñalada para su lectura. Si por la índole o 
especialidad de la materia que deba tratarse 
se considerara conveniente fuese escrita po-r 
algún determinado Jefe u Oficiad ded Ar
ma, ise designará éste por el Ministerio 
de la Guerra.

Articulo 7.® Eli Negociado de Indus
trias civiles y las Comisiones investiga- 
dorais son organismos técnicos de Arti- 
iteria, rigiéndose por los mismos precep
tos que los 'establecimientos detl Arma, é% 
cuaoto no se oponigan a los ,expresadOts én 
csite Reglamento, y teniendo en cueníta qué 
lo»5 Jefes y Oficiales que en elloíS sirvan,, 
además •d'e,.tener que dar las conferencias, 
a que se refiere el artículo 6.®, han de pro-, 
po-rjsr, redactar y examinar tes antepro
yectos que isie disporie en los artículos 41 

_ 45, ambois indlustives, 'tenidrán igúáíés de- 
rechx>s y ventajas- que tes Jefes y Oficfei- 
iles con destino en , la “ Comisión de Ex-; 
perienciais, Proyectos y Comprobación died 
Material de Guerra”, de la Sección de Ar
tillería.

Artículo 8.® Estos organismos dependb- 
rán directamente del Ministerio de la Gue- 

yra, recibiendo t e  órdenes e instrucdo- 
néa 'necesarias del General Jefe de (ht Sec
ción de Artiltería o deil Geníeral Jefe deft 
orgattiúsmo Centrál de Industrias, si sé 
crea y  tenga la misión de inispeccionair toda 
la industria militar y la civiií ad'scrita o 
movilizada.

Articváo 9.° Constituirá el personal de 
plantilla, que sé proveerá por elección con 
arreglo al artículo 3.® dél Real, decreto de 
31 de Ivíayo de 1917 (D. O. núm. 121), en 
cada -una dé ias Comisiones regionailés, un 
Jefe y am Capitán, y en el Negociado de 
Indústtriais civiles, un Teniente Coronel, un 
Comandante y un Capitán, Todos estos Je
fes y OficialCis serán de la escalla activá deSt 
Arma de Artillería.

Las Comiriones cantarán, además, con di 
pensotnal auxiliar de plantilla o contrata
do qu*e sus necesidades exijan.

Artículo 10. Podrá proponerse la varia
ción de personal y su aumento, cuando te 
exijan- las necesidades del servicio.

Artículo I I .  Todo el personal de arti
llería empCeado en la investigación y esti^ 
dio de la industria civil se dedicaírá úni
camente a éste, con exclusión de todo otro 
servicio militar.

Articulo 12. Los Jefes y Oficiates qw  
perteéxzcaiii a te-s orgam-smos de" hivestá- 
gación no podrán ejercer particulaartneaite 
como Ingenieros Industtiasles, m, en su. 
consiecuencia, podrán autorizar oon «u firr 
fna certificados, proyectos,rinventarios,^-et
cétera, de fábricas, automóviles, maquina- 
riia y cuanto afecta a la industria. TampOr 
co podrán ejercer como Ingenieros en la 
indiisitr-ia particuilar, durante un año des
pués de haber cesado en sus destinos.

Artículo 13. El Negociado de Indus
tria •civil establecerá ircÜación con las fá- 
bricais millitares para cuantos datos de fa- 
bri'ca.ción necesite y hagan referencia a la 
parte técnica de adaptación de maquénaria 
an los anteproyectos de transíamuación 
que co<nvî n\iera efectuar para. :su aplicación 
L ila manufactura ded materiad de guerra,
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C5cm el Taller ée  P-reicisióii, Ijaboratoido y 
Ceuxtipo H'liectrotécnioo,. para !los aiiáilüsís, 
pila/niíállaí;, pruebais de piúmeras maftetrias 
y coiidiiciotiies de recepción del materiaíl y 
inumiciones,

Arti< îk> 14. . La dirección y organización 
de conjunto de t e  distintas fábricas y ta
lleres <}ue, en caiso de. movíMzacióii, reaáí-̂  
cení .agrupadas una determinadla .mainuífac- 
tura, corresponderá ail personal dtell Arma 
de Artillería cfue al efecto se designe; pero 
íla dirección de cada unía de dichas fábri
c a  o 'íallereís, tanto técnica como admi- 
niistrativa, quedará a cargo de su personial 
propio.

CAPITULO II 

Comisiones de Inmsfigcción- re^ioncdes.
Artk^o 15. Estas Comistiones tendrán 

por ptrincípa/li misión recoger los datos ne
cesarios dentro de SOI región para formar 
la estadística correspondiente de la indus
tria civil; realizar los estudios precisos 
que por la Sección de Artillería se orde
ne para ia fabricación del tnateriaS; á t  
guerra, presentando los anteproyectos que 
fueran’ necesarios; informar acerca de 
cuantos asuntos relacionados con da itndUiS- 
tria se ¡les pidan, y llevar un censo deá 
per^jia/L obrero de isu región.

Artíctílo 16, El personal de artillería 
contsttituyc estas 0>m¿siones formará 

ptóc, an representación del Arma de Ar
tillería, ^  &  Juntas regioiiaies de movi- 
Ííizacíón industriai que ise estaibilezcan en su 
dSa.

Axitículo 17. Las Comis-oncs Investiga
doras estarán' caí comunicación directa con 
t e  Cámaras die Comercio c Industria, 
mainitê 'iendio también correspondencia opn 
entidades 'industriailes y fabricantes, pu- 
d ted o  dirigiirse, )por raediaciórj de las ci
tadas Cámaras, cuando residan en la mis
ma tealidad de éstas, y de los Alcaldes, 
cuando se encuentren fu\ora d)e ellas, ¡para 
peder e i^ r  al corriente dIe las alteraciones 
que la induatria experimente.

Artículo iB. Coiitiinuamcnte efectuarán 
la mvesügación de t e  industrias y talleres 
que radiquen en ell Ilugar de su residencia 
qhcial, comunicando, en k  última decena 
de cada mes, ei resultado de sû ; trabajos, 
ftndepepdhenteineníe de iIos que por la Su
perioridad tengan encomendados.

Articuilo Para la investigación fue
ra de su residencia solicitarán previamente 
la oorrespoüidiente autorizaciórj dol Gene
ra] Jefe de la Seoción de Artillería, cuando 
00 ise-le ordene directameníte ej trabajo.

Artíoiilo 20. lievairán un ejemplar de 
dos cuestionarios por cada fábrica o taller, 
con numeración .idéntica ali que exista en 
el Negockdo de Indu'sítrias, *para do cual 
éste remiitirá a las Comisiorjes dos formu
larios correspondientes.

Artícudo 21. Siempre que tengan cono
cimiento de la creación o transformación 
dte alguna industria o establecimienito fa- 
btil procederán a su investigación, si aqué
lla radicase en la .misma ilooailidad que 
ellos, y, caso cootrario, solicitarán para tal 
Sn> lia autorización dte Sa Superioridad.

Artículo 22. Cuando la investigación se 
refiera a a l^ n  taller de poca im p o r ta n c ia  
podrá substituirse -la visita al m iism o, p«r- 
sonaHmientei remitiendo al encairgado el 
cuestf nario abreviado, cuyo formulario 
redacita-rá el Negociadio de Itidustrias Ci- 
viiles, para que en óí se anoten los d a to s  o 
alteracionies que hayan experimentado con 
relación a la ánterior investigación.

Articulo 23. Anualmente, m  d  mes -die 
Diciembre, remlitirán una Memoria en la 
cttá̂  Se 'uid?iqu)e corj lia mayor coticisión, 

que por ello pierda claridad, las trans-

fd ’maciones que en líneas generales haya 
•sufrido 'k industria duranite d  año, si 'Se 
jlia creado alguna d'e imiportancia, su apli
cación y posible desarrollo para va fabri
cación de materia] de guerra, si es nueva 
en el país, y cuantas ideas, dantro del fin 
que estos o-rgan’tstiíos tienen, sean de apSi- 
cación.

Artículo 24. Con k  Memoria de fin de 
año enviarán también' al Aíinisterio de ia 
Guerra los resúmenes de maquinaria, in- 
diüstrias y personali obrero.

Articulo 25. CÍaísificarán los distintos 
centros industriales según su utiliziación 
militar en la siguiente forma:

1.® Industrias que en la actualidad fa
brican material de guerra.

2."̂  Industrias que producen primoras 
materias aplicables al materia;! de guerra 
y  que no han de variar su fabricación al

; militarizarse.
3.® Industrias y talleres que crmvenien- 

temente transformados o ampliadas puedan 
constituir centros fabriles de material de 
guerra, y con ligeras modificaciones en su 
organización proporcionar, elementos para 
su construcción.

4.® Pequeños talleres cuya maquinaria 
y personal pueden ser útiles en una rc*- 
quisa, o también para efectúa^ pequeños 
trabajos en una fabricación distribuida en
tre varios talleres.

5.® Industrias útiles al Ejército, pero 
que no son de inmediata aplicación a la 
construcción del material de guerra.

Se indicará, asimismo, cuáles de las In
dustrias comprendidas en alguno de t e  
grupos I.® y  2.® están dedicadas a producir 
material para la Marina y hubieran de 
estar ocupadas, en su mayor parte, para 
atender a sus pedidos.

Artículo 26. Al agrupar la maquinaria 
para formar los resúmenes anuales, segui
rán la clasificación indicada en los impresos 
que para este fin redactará el Negociado, y 
las características se tomarán con arrcgio 
a lo que en ellos se piden. En los tomos, 
prensas y martillos, anotarán los que no 
utiHce el taller, sirviendo de norma para 
esto considerar como no utilizado todo 
aquel que se emplee meiK)s de tres dias 
por semana. En los generadores de elevtri- 
cidad, como en toda fuerza motriz de cual
quier clase que sea, deberán co/isignri'k- 
cuánta queda disponible después de aten
der a la industria en que se esté em
pleando.

Artículo 27. La clasificación de obre
ros para el censo se hará por su aptitud 
en las siguientes clases:

1.® Aquellos qixe por sus conocimien
tos generales puedan encargarse de diri
gir un grupo de obreros. '

2.® Los práctica y dominio
de su especialidad sin los conocimientos 
teóricos ni generales de los anteriores.

3.® Los que no se encuentren en las
clases anteriores.

Artículo 28. En los casos que la Co
misión estime conveniente examinar, por 
sí misma, la aptitud de algún obrero, po
drá hacerlo en d  mismo taller en que *: a- 
baje éste, cuidand< ,̂ en evitación de gastos 
inútiles, que las piezas trabajadas en el 
examen sean de las que deban fabricarse 
en la industria en que estén colocados los 
obreros.

Artículo 29. Todo obrero que no este
colocado en algún taller, podrá hacer cons
tar su oficio y aptitud, presentándose a Li 
Comisión investigadora, la cual .solicitará 
del establecimiento de Artillería co'iev 
pondiente los elementos necesarios para el 
examen.

Artículo 3a El examen de aptitud 
comprenderá una jparte práctica con arre- 
crio al oficio. Los obrerías .clastficsifl/vx» <».«

la primera clase tendrán que súfrir íade-. 
más del examen práctico, propio de su o lí- , 
cío, otro teórico sobre conocimientos ele- 
mentaies de matemáticas y mecánica o quí- 
maca, ísegún íla induistria, teniendo que 
acreditar esta aptitud, tanto teórica como 
práctica, precisamente, mediante examen 
ante la Comisión investigadora, compren- 
dÁndo_ los extremos que se indican en él 
siguiente articulo.

^Artículo 31. Los exámenes ootnpreade- 
rán:

Examen pi^áctico.'—Se concretará al ma
nejo de íi ti i-es y elementos propios del ofi
cio que  ̂se examine^'haciéndole realizar 
un trabajo en que acredite su pericia, co
mo: preparación de herramientas, ejercicios 
de lima, construcción de una pieza y su 
examen con plantillas e instrumentos ne
cesarios; forma de una pieza y su recono
cimiento; armada y ajuste de varias pie
zas de carpintería y su reconocimiento con 
plantillas e instrumentos; trabajo de una 
pieza de montura o collerón y su recono
cimiento; forjado y ajuste, u otro ttabajo, 
ncí^sario en una pieza del armamento por
tátil; construcción de una caja de fus¿t 
trabajo de torno, dándosele plano o del 
natural, en torno de precisión. Los oficios 
empleados en pirotecnia y fabricación de 
pólvoras, deberán realizar algunas de t e  
op'eraciones que tengan encomendadas 
malmente, y las de productos químicos cu 
forma análoga.

Examen teórico,—En general.
Aritmética.—Cuatro operaciones coa enr 

teros, fraccionarios y dedm ate.—Pr< )̂or- 
ciones.—Sistema métrica

Geometría.—Elementos con aplicación 
principal al dibujo y medida de lincas, 
superficies y volúmenes.—Reglas para el 
dibujo y nociones para aprender a leer y 
trazar un croquis acotado.

El teórico, según la industria, compresn- 
derá los i conocimientos de:

ifíícdwte.—Instrumentos de medida de 
uso corriente en los talleres.—Forma de 
I0S útiles.—Tornilléría; diferentes pasos 
usados en la fabricación:-—-Principales ór
ganos de las máquinas.—Utiles.

Química.—Propiedades principalos de los 
ácidos y cueiq)os de uso más general en 
la industria en que trabajan y precaucte 
nes que en su uso deban tenerse.

Artículo 32. Para los exámenes se agre
gará a la Comisión un maestro de fábrica 
o de taller.

Artículo 33, Las clases de oficios que 
se anotarán en los cuestionarios son los 
.siguientes: acicaladores, ajustadores, ar
meros, artificieros'  ̂ carpinteros, caldereros, 
delineantes, e s m e riladores, . -estañadores, 
forjadores, fogoneros, fresadorcs, fundido
res, gasistas^ guaraicioneiros, basteros, ho
jalateros, maquinistas, moídeadorets, mode
listas, niqueladores, puddadorés, químicos, 
torneros^ templadores y preparadores de 
herramientas, y los que trabajan en t e  
lentes y aparatos ópticos o de precisióm

Además de este personal se anotarán 
también t e  ingenieros, maestros de fá
brica y de taller maestros montadores y 
es'pecialistas de algunas industrias.

Artículo 34. Para ser comprendidos ÍQ| 
obreros en algunos de t e  oficios indica
dos en el artículo anterior será preciso 
que acrediten en la forma indicada en ios 
artículos 30 y 31, conocer el oficio a qnc 
cada uno se encuentre dedicado.

Artículo 35, Los anteproyectos de fabri
cación constarán de memoria, planos, ce- 
lación de la maquinaria complemeatariaj- y 
personal obrero, especificando lo. que se 
puede proporcionar, dentro ,de su región y 
talleres en que se encuentre.

Artículo 36. La Memoria a que se re-
a»-ri<iAr4rtr fí€\mnsv»nA'fí>rík *
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éístyibucióli y adaptación d« I0& talleres 
exísteti/tcs en el establecimiento en qne se 
trate de, montar lá nueva elaboraci<¿i  ̂ in
dicando los que fuere preciso aumentar * 
printéras materias que puedan proporcio
narse cp su región; capacidad fabril, des
pués de su transformación; numero de 
obrérós qjjg se necesitaría para ello y »i 
puedeíi conseguirse en su región'; organi
zación d:el trabajo, dada la situación de 
Iqs tallei*es, más conveniente para obtener 
d  mayor rendimiento, y , número máximo 
de horas que se estudie permita al obre
ro, y, en su con secuencia, turnos que para 
el trabajo conviene estaWecer. Además de 
estos puntos, en la Memoria podrán des- 
arroliarse todos aquellos que condujocan 
al mejor estudio del problema, en especiail 
cuantos sean dependientes de las comit- 
ciones locales en que se encuentre ímplaii- 
tada la fábrica.

ArtÍGulo 37. 'Los planos, dibujados en 
papel tela, constarán de uno generail y 
otro por cada taller. El plano general se 
dibujará en escala pecesaria para que el 
tamaño dei papel sea de 0,80 por 0,60 o 
0750 por 040, según las dimensiones de la 
fábrica. Los planos pancialcs de los talle- 

se trazarán , én distintas hojas, de uno 
de ios dos tamaños indicados, subdividién- 
dok>s en d  número de hojas que soa pre
ciso para un mismo taller cuairdo sus di
mensiones y detalles que deban indicarse 
obüguen a ello.

El plano general ha de comprender la 
fabricación completa, según debe quedar 
con las transformaciones y aplicaciones que 
necesite la qué existe al hacerse d  ante
proyecto. En él̂  se dibujarán, con tinta ne
gra, todas las linas que se conserven en el 
estado en que se encuentran, y con idón- 
tico collor y líneas de puntos las que sea 
necesario sustituir; toda línea que indique 
construcción de nueva planta y ampliación 
de la existente, se dibujará con tinta en
camada. Remitirá otro plano general en 
la misma escala, dibujado con una sola 
tinta, de la fábrica ta.1 como se encuentre 
antes de la reforma que se proyecte.

Los planos de los talleres, en sus lineas 
de construcción, seguirán las reglas ante
riores, y en cuanto a la dfstribtición de 
la maquinaria y demás elementos de fa
bricación, se señalarán, con tinta negra, 
las que continúen en el mismo lugar en 
que se encontraban; con azul, las que per- 
ténecijetído a la fábrica cambiaron de colo 
cación; en^rnada, las requisadlas dentro 
de la región, y, Analmente, con verde, 
aquellos que necesite se le envíen para 
completar el proyecto

Tanto los planoé generales como loa de 
talleres, ..llevarán Jas: lej^ d as necesarias 
fuera del dibujo, haciéndose fia rerferenoia 
en éste por metOq de númerots.

Be lo* talleres que por su especiail fa
bricación requisan plano en alzada se cn- 
via^n éstos, y t^ b ié n  los de ^qrto* y 
proyeccipnes que. se estimen n^cesarips pa- 
ra. su mejor inteligencia.

Articulo Cuando en d  Estableci-
túiento' fabrá que se . proyecte traivs formar, 
udaptá^jdole a fia fabricación de mateajial 
<ie guerra ,̂ efectuanKiO'
el .trabajo, á que se encuentra dedicado, s t 
íendfá' especitaij , ciiidíado en . señalar, en íla 
Memoria y  pianos, cómo se armonizan lós 
dos cometidos sin  ̂que ellos puedan .mu- 
tuam-ente entorpecerse.

Articulo iLa trelariÓD ultemcntos
de fabricación complementarios, que ha die 
acompajíar a los; ant>qproyectos, especifica
rá los que se enouen-tren dentro de la re- 

seña^rjdo: el númíero del ”OU!esítionari<> 
en que se citen, y, respecto, a los q̂ue pxo- 

de otra ,:^gióíij m ^élintoc^

ro y clase oon claridad y t e  característi
cas que dtebarj dener. ' '

Arricu¡k> 40. 'De estos anteproyectos, una 
aprobados por la Suporioridad con las 

^od'iñcaiciones que m  ooíifsidcren debidas, 
se sacará copia, devolviendo una a la Co- 

Iniisiórj oorrespondiente para su archivo y 
|guafdándO'Se e] originái! ¡en la.' Sección de 
íA-rrí?!!!©!!!». . . .

Amoulo 41. Se acompañará también a 
anteproyectois  ̂ la disítribucióii del per- 

l-sonal. Cuando la fábrica no tenga pertsonal 
;.suificieate para l̂a marcha intensa que en 

proyecto se establezca, llamairá .la aten-, 
¿ción, acerca de t e  obreros que tserá pre- 
|ciso, aumentarle, indicando los oficios y, si 
pateen oofitratarse en su (i.Kqg’ión, e] númé» 
ro del' cuestionario que fse refiera olí taller , 
eaa que trábajenv o  ai 'necesita que se le 

î caivíen de .parte, En aquellos (trabajos, 
i;que p̂uodlaii, desempeñar mujeres, propon- 
‘ di’á .núnifero q.u<e J&ea. preciso,

AartíotsSo • 4^ A los anteproycsctos se  ̂
¡:gmrá el’ estudio del. herramental y  íjuan..
‘ ri'Ilaje qiie, dadía la' capaci-dad fabril del 
i Es^mblecktiiienito o grupo de ellos, fuera. 
I indispensable para tsu máxima iproduoción, 
íprocmraudo adaptar a t e  tteesidiades que 
■’ la falba-icadÓn omateriaá de guerra re
quiera ed' mayor número de eleinentos em- 
ptedos .eii la industria civil.

Artíoialo 43- La adaptación de la n te  
quiíiaria cmijdeadh en la indtiStriá civi'l, 
que, con las coi^ssguientes modificacioaes, 
ipodría utiili'zarse co la fabricación del nía- 
fceriaíl de guorra, sorá objeto de ,estudio 
indepeirjdiiente del proyecto, remitiendo, de 
las máquinas que 'hayan de transformarse, 
te . .proyeccioncss y oortes precisos, indi
cando también de modo gráfico la va~ 
riación, 'Suplementos o piezas que requiere 
la adiaptación,

Artíoullo 44. Para la orgon'zaíción deí 
trabajo en forma íracoionada y su distri
bución, 'didberáin agruparse, a sor posible, 
varios talleres, pero entendiéndose con ;una 
sola persono, o eutidad.

Artiouilo 45. En líos atnteprco êotos pora 
k  organización del trabajo, agrupando di
ferentes talleres, remriirájn t e  htvesJtiga- 
(dores a!' Ministerio urt :pla.ní> de conjunto 
eíi que 'SO 'Senaien las situaciones de 'Tos 
distúrtos talleres que integren la elabora
ción, señalando en> él, asiraivsmo," Tâ  vías 
de’ comudicaciór.; y medios de (transporte, 
al margen, .la -poirte que en 1-a manufactura" 
tome .cada taller. Redactarán taniíbién una 
Mconoria, inKircar-do la marcha seguida en 
k  fabricación, k  obtención dC pifimeras 
materia ŝ (ciia'ndo se (puedaai propotciomr 
en; k  mkma 'localidad), los taileres que esu 
el trabajo tomen parte y han de sufrir 
alguna tnani^formación, marcando cuál sea 
ésta y ciñéi:ndose, en este oaso, para cada 
taller que deba transformarse, a lo dis
puesto con relación del número de obreros 
y c te e  que lei]gan que aumentar, y, por 
último, ÍJidiCarán la  producción total que 

ipodrá o-btencr,
; Artículo 46. Las Comiísiq'nes organizaL- 
¡rÁii su oficina llevando k  siguiente docu
mentación»:

Un libro registro general de entrados y 
soíl’idas de toda la documentación.

Un. registro «sn que se ofixyten ios ante- 
proye<ntos en estudio y terminados, con )ía 
tramitación que tenganL 

E-íoheroís clasificadores paro ordei'jar t e  
industrias,- maquinaria y ^personal obrero 
de sus regioDíes, según los formularios que 
reciban de¿' Negociado de Industrias ci- 
vite.

Ouestiofiar^s que se archiv'-aírán con nu
meración idéntica a los qué se tengan en 
el Negociado,

Los anteproy^os aprobados deberán

.ardiivoírsc con t e  anotaciones necesaria^ 
.ipara la requisa de maquinaria, primearía 
materias que han de -solicitarse en los re- 
|part:imientos en que deban participar, por 
Icarecer o escasear en su regióh, c incor- 
|poración del personal, en la forma quei ao 
^establezca en los Reglanientos que sobro 
imovilización y requisa, en caso de fw rat, 
íse dicten por la Superioridad,

CAPITULO III 

Negó dedo de Industrias civües,
Articuilo 47. Centralizará y orientará lo« 

trabajos de las Comisiones regionales, pa
rta ios siguientes fines: formación de k  
. estadistica general de las industrias, «« 
^maquinaria y personal obrero, para de-ter- 
: minar las fábricas y talleres que puedan 
cooperar en la fabricación del material de 

Iguerra y forma de hacerlo; estudio d«
' Cuantos asuntos s e . relacionen con el per-̂  
sonaT obrero; examen de los anteproyec-  ̂

í tos de fabricación presentados por lia» 
f Comisiones, e informe de cuantos datos 
|sean necesarios referentes a la industria 
 ̂civil -

Centralizará cuanto se refiera a bancos 
: de p r u e b a ^ - ^  '

Articulo 4B. Para la formadón de t e  
I estadísticas se agruparán las indujrtriae 

dél modo siguiente: : ;
1.* Por provincias.
3.® .Por -4a industria que nornulmeme 

t e n g a , ' .
3.® Según su utilización militar.
En ,el primer grupo »e clarificarán ,1jm& 

fichas según los nombres de provinciaft; exü 
el segundo, las industrias con número# ttK 
íeridos a un índice general, y, en el tÉ?f'q«rq, 
k  aplicación que desde el punto de 
militar tengan, empleando k  dasifiGación 
señalada en el artículo 35, pontendó, en d  
mismo orden, los colores encamado, amO'* 
rillo, blanco, verde y gris, respectivamente.,

Artículo 49,. La maquinaría se agrupará 
en las fichas en que se clasifique según su 
clase, y dentro de ésta, por provincias y 
localidades.

Artículo sa  Para la información aq -̂* 
ca de t e  industrias, se llevará un Indice 
alfabético, con fichas, de los estableci
mientos investigados, y otro de los pro
ductos que lia induf?tría proporcione.

Artículo 51, El personal obrero se ba
sificará por oficios y provincias, sieítdo 
nominal la clasificación referente' a t e  
obreros de primera y de segunda que wt 
indican en el artículo 27, y los demás, sók  
constará su número agrupados por oficios 
en cada localidad y provincia.

Artículo 52. En el mes de Mayo de ca
da año, remitirá la Sección de Arrilleriá 
ah Estado Mayor Central los res'úmenes 
estadísticos de las industrias registrada^ 
y los generales de maquinaria. Precederá 
a éstos resúmenes una breve reseña de t e  
variaciones importantes Éjuie duraat* eíl 
año se hubiesen registrado.

Articulo 53. Para llevar el alta y fea}* 
correspondiente a la investigación perccwh 
nente que las Comisiones regionóle* 
licen, se enviarán por el Miniaterio hoja* 
ajustadas a las caracteráticas y clmrifióa- 
ción de la maquinaria? y también las co
rrespondientes para comprender todos lo# 
conceptos que el cuestionario abarca. Eatoa 
hojas, una vez se reciban, con t e  anoti*- 
dones que la investigación arrojo, ge co
locarán en los cuestionarios sustituyendo 
a los de su misma especie que presenten 
variaciones después de la anterior ¿ttvesK 
ligación, llevándose en esta forma, perió
dicamente, ei estado de las industrias des
pués la última visita a ellas efectuada.

Artículo 54. Los formudarios corres*- 
pondi)e|;ijtes A, los cuíjstipnarte, fichas, c t e



^14 H 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 165
stficadores y resúmenes, se redactarán por 
el Kegociado, remitiendo a las regiones los 
impresos correspondientes para la debida 
tmidad de investigación.

CAPITULO IV

Articülo 55. No se establecen penali
dades especiales para los infractores de 
las disposiciones contenidas en este Regla
mento.

Articulo 56, Las respon/sabilidadcs c i
viles criminales en que puedan incurrir 
los contraventores, serán exigibles con 
arreglo a ilos Códigos correspondientes, y 
en su caso, con sujeción a lo prevenido 
en los bandos que con arreglo a sus facul 
tades dicten los Generales en Jefe en cam
paña, o ilais Autoridiades en los territorios 
declarador en estado de guerra, sin perjui- 
dó del inmediato cumplimiento de., ios 
aouerdos que las Autoridades gubernativas 
o administrativas, de cualqiúer orden o 
fuero, dicten en uso de sus facultades.

Madrid, 11 de Junio de 1919.—^Santiago.

REAL ORDEN,5
llano. Sr.: Han acudido a este Ministe

rio representaciones de la industria azu
carera s<>licítando que el párrafo tercero 
de ia Real orden de 2 4  de Mayo del co
rriente año, sobre régimen arancelario y 
condiciones de venta en e4 mercado inte
rior del azúcar, sea aclarado para evitar 
dudas en la ap^licacióa deí mi'Símô  funda
das en el hecho de que en algunas comar
cas se habian ultimado contratos de ad- 
quiísición de remolacha con anterioridad 
a la pubíicación de la mencionada Reai 
orden; y considerando que el apartado ter
cero de aquella • disposición tiene por ob- 
jféto resolver las diferencias que se ha
bían inicitado ya en alguna región de Es
paña, entre agricultores y fabricantes, res
pecto al precio a que debía adquirirse la 
remolacha para la próxima campaña, y no 
debe atriibuínsele el ailcance de anular o 
rescindir los contratos que en otras re
giones se hubierain idtimado, fijando aqué
llos de común acuerdo d  precio de dichos 
productor,

S. M. el* R e y  (q. D. g.) se ha servido 
düispdner que, como aclaración al apartado 
tercero de 4a Real orden de 24 de Mayo 
ultimo, se declare que la obligación im
puesta a los fabricantes de mantener los 
predios y Condiciones de adquissición de la 
«Tomólacha y caña de azúcar que rigieron 
en la última campaña  ̂ se entienda apli- 
eablé tan sólo a 4a remolacha y caña de 
azúcar que no estuvieren ya contratadas 
y fijado el precio libremente por los fabri
cantes y agricultores en la fecha de la 
imencionada Real orden.

De Real oídeai. lo digo a V. 1. paira su 
conocimiento y demás ef^tos. Dios guar
dé á V I. muchos años. Madrid, 13 de
^unip de 1919.

CIERVA

RE.\LES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la instancia de don 

José Pérez de la Cruz, Maestro auxiliar 
propietario de la Escuela del Hospicio 
de Sevilla, solicitando que por la Dipu
tación de dicha capital se le abonen por 
casa-habitación 912 pesetas 50 céntimos, 
cantidad igual a la que perciben todos 
los Auxiliares de la misma localidad, y 
que, a pesar de la orden de esta Dirección 
de 10 de Enero de 1918, no' se le ha paga
do, fundándose dicha Corporación en que 
tai resólueión debe ser comunicada por 
Gobernación:

Teniendo en cuenta el informe de la 
Inspección de Primera Enseñanza y la 
orden de est^ Dirección, que reconoció a 
dicho Maestro di derecho a percibir de la 
Diputación una cantidad en concepto de 
casa-habitación equivalente a la que per
ciben los demás Maestros de aquella ca
pital, '

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a bien 
disponer que se interese de V. E. ordene 
a la Diputación de Sevilla qae abone a! 
reclamante una indemnización para easa- 
habitación equivalente a la que por el mis
mo concepto vengan percibiendo los demás 
Maestros de la capital.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dk>s guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Mayo de 1919

SILIÓ
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: En cumplimiento de k> dis
puesto en el Real decreto de del actuM, 
que fija los créditos para las obligaciones 
generales diel Estado y de los departamen
tos ministeriales durante el corriente mes, 

S. M. el RnY (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que de la- cantidad consignada en 
d  capitulo octavo, artículo 2.*", del presu
puesto vigente de este Ministerio, '^Para 
gastos de material ordinario, sostenimien
to y remuneraciones para organización de 
grupos femeninos y conferencias en̂  idio
mas extranjeros” en la Escuela Central 
de Idiomas, se destinen para remunerar 
al personal por organización d j grupos fe
meninos en el actual mes la de 705 pesetas* 

De Real orden lo digo a V. I. para ¡su 
conrocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1919.

SILIÓ

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: En Ctumplimiento de io dis
puesto en el Real decreto de i;® del actual,

|generales del Estado y de los départa- 
■mentos miniisteriaiesi durante el corriente 
fmes,,,
* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bieit' 
|disponer la distribución por dozava, parte 
Jde la cantidad consignada en el capítulo 
^octavo, artículo 2.°, del presupuesto vi- 
^gente de este Ministerio, para gastos del 
fpersonal qxie exija di sostenimiento de la 
fEscuela práctica de Cerámica de Máhises
i (Valencia), en la siguiente forma :
i
^Uñ Director, con la gratificación de 291,67 
¿Cinco Profesores, a 125 pesetas... 625,00
|U n  Maestro.............*..........    ̂ 125,00
I Para jomadles a dos Maestros de
> táller, con carácter eventual.  187,50
f Gratificación al Secretario......... 20,79

Total................  1.249,96

De Real orden Ío digo a V. I. para su 
í conocimiento y demás efectos* feos guar

de a V. I. muchos años Madrid, S de Ju- 
í nió de 191^

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Mmisterio.

■ lIS L fíE tl®  Sg i

: s u b se o r e t a r ia

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana par
ticipa a este Minkterk) el fallecimiento 
doi súbdito español Segundo Avella Alon
so, ocurrido en el hospital de la Tilla de 
Güines.

Madrid, 9 de Junio de 19x9.—El Subse
cretario, E. de Palacios,

S PBBIÍCA

W B S E e f^ A m A

Én virtud de oposición y propuesta úná-* 
nkne dél Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Tesuélto nom
brar a D. Galo Sánchez y Sánchez Cate
drático numerario de Historia General ^ 1  
Derecho español de la Facultad^ de Dere* 
cho de la Üniversidad "de Murcio, ooh el 
sueldo anual de cinco mil l le t a s ,  que 
percibirá con cango a k>s bienes propios 
dé la mencionada Universidad y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden comunicada por él señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios gúatíte a V. S. 
niüchos años. Madrid  ̂ 5 de Junio de iptp* 
E(1 Subsecretario, Martínez Ruiz,/̂
Señor Ordenador de pagos por obíigadones 

de este Minh^rk).

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,
, o . ’kf -1 /W T\ W \ tMMU-
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brar a D. Jiran Carreras y Arañó Gate  ̂
¿rático ntimerario de Eletnentos de De
recho natural de 4a Facuíltad de Derecho 
de la Universidad de Mutxíia, con el suel
do anual de cinco mil pesetas, que perci
birá con cargo a los bienes propios de la 
mencionada Universidad y demás venta
jas de la ley.

De Real orden comunicada por tíl señor 
Ministro^ lo digo a V. S. para su cbnocr- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
dios años. Madrid, 5 de Junio de 1919.-  ̂
E/1 Subsecretario, Martínez Ruiz. ;
Señor Ordenado<r de pagos por obligaciones 

de este Ministerio. '

Visto el expediente relativo a la clasii- 
fieación de la Fundación de D. Pedré 
Montero en el pueblo de Miedics, esta Sec
ción ha tenido a bien conceder audiencia 
a í̂os representantes e interesados en ía 
misma por un plazo de quince dias  ̂ a 

.^contar desde d  sigufente al de su inser
ción en la G a c e t a  DE M a d r i d .

 ̂Lo que comunico, a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1919.— Jefe de la Sección, P. O., Juan 
de Isasa. , ' ■ * ; ’ ■
Señor gobea^ Presidente de iá

Junta provinciíil dq Benieñcencia^ de 
Guadalajara.

Visto el expediente relativo a la cla-siñ- 
c^ ión  la Fundación Escu/efia Precepto- 
ria y Misiones instituida en Basigo y San 
Peí ayo de Baquio por D. Francisco Ren
tería; eata Sección ha teñido a bien con
ceder audiencia a los representantes e !n̂  
teresados, en la misma por un plazo de 
quince días, a contar dlesde el siguiente a! 
de s u  inserción en .la G a c e ta  d e  M a d r i d .

Lo que comunáoo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios- guarde a 
V. S. muchos años; Madrid, 4 de Junio 
de ipip-—El Jefe de la Sección, P. O., Juan 
de Isasa.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de Viz
caya.

DIREOOI0IHI GENERAL DE PRIRIiEM 
EfüSERARZA

Vacante una plaza de Oficial de Sección 
administrativa, por fallecimiento de don 
Juan Macías, y vista áb. Reail orden de i.® 
de Mayo corriente, de este Ministerio, in
serta en la G a c e t a  d ^  M a d r i d  del últkno 
•dra 10; esta Dirección General ha i^suel- 
to nombrar para cubrir la referida vacan
t e ,  con destino en Gerona, al fuñcionarid 
cesan t e  D. Enriqu e Lloréns Gaseó, núme
ro I  d e l  Escalafón, quien habrá de pose
sionarte dicl referido cargo dentro del ter
mino d e  un mes, a contar desde la publi
cación de este nombramiento en la Gac^'a 
DE M a d r i d ,  pasado tí cuál sin que lo ve
rifique quedará ski efecto dicho nombra
miento y será dado de baja el interesado 
en t í Escalafón de su clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demáa efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid; 14 de Mayo de 1919.— 
El Director general, Zabala.
Sefiw Jefe de la Sección administrativa de

Primera Enseñ^pa de Gerona.

Vísta la comunicación elevada a este 
Ministerio por esa Sección administrativa 
de Primera Enseñanza, dando cuenta del 
error padecido en el expediente sobre cnea  ̂
cióa de una Escuela en Escarrón, la cual

.se creó como de niñas, debiendo de ser de 
niños, aclaración que se hizo por Real or
den de i.o de Marzo último; pero no sm 
que k  referida Escuela de niñas dejase 
de ser provista en propiedad, en !a Maes
tra doña v Ftíicidad Quiñones Nistaíl, y 
proponiendo se aclare la situación de esta 
Maestra:

Teniendo en cuenta que la señora Qui
ñones Ni stal, que eligió en uso de su de
recho la Escuela de Escarrón, convertida 
poco después en Escuela de niños, es aje
na á las incidencias ocurridas en la tra
mitación del expediente^ de aciterdo con 
lo iniformado p c^ eí Jefe de esa Sección 
administrativa, , ^

Esta Diirección general ha resuelto:
Que doña Felicidad Quiñones pue

da soilici^ar en el término de quince días, 
de la Sección de Lugo, Escuela vacante 
del censo de lia de Escarrón, rio anunciada 
a mngxtn tumo.

2.®̂  Que trascurrido tí citado plazo s-e 
convierta en firme la creación de la Es
cuela de niños de Escarrón, proveyéndola 
en el opositor correspondiente.

3.® Que el Inspector Jefe de Lugo co- 
niunique al Jefe de la Sección administra
tiva, sin demora y en beneficio del servi
cio, todo lo que intervenga y pueda rela
cionarse con (la provisión de Escuelas, in
cluso en tí aspecto económico.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, ,4 de Junio de 1019.— 
El Director general, Zabala.
Señor Jefe de k  Sección administrativa de

Primera Enseñanza de Lugo.

iS M fS T W  J E  n m m

AGUAS

Visto tí dictamen! emiitido por tí Con- 
■ sejo de Obras públicas en el expediente 
relativo a la petición de 12.000 litros de 
agua por segundo derivados del río Limia, 
en la proanncia de Orense, aprovechamien
to solicitado por D. Jesús Palacios ; y exa- 
minadio ej pliego de observacionies foniiu- 
kdo .por el pertidoniario dentro déjí plazo 
de vi'sta: e?Tj tí expediente, que solicitó y le 
fué concedida:

Resutendo que, por efecto de una re- 
daccióni en extremo concisa y no lo 'sufi-' 
cienitemente okra, se ínteipretó el .pi‘eten'- 
dido aprovechamiento dé unía potencia 
equivaliente al trabajo. durante diez ¡horas 
'diáriias cómo práofcica ñor nial de un -serv'i- 
é o  intermitente que privaría de agua al 
río durante k s  ¡catorce horas restantes dtí 
día:

ResUi'Itando que, una vez eackrecldó' este 
extremo funidameníal por lia explicación 
justificativa dtí peticionario, (lejos de que
dar en íseco el río durante determir.ada3 
horas del día, lo que fuera sensible  ̂per
juicio, ¡se conseguirá, por el oontrario, y 
oomo consecuencia dtí embailse que se pro
yecta, k  regularidad dep régimen de la 
corriente, por lo que no descenderá en 
ningúrj caso, ni aun durante los mayores 
estiajes, de uno a dos metros cúbicos por 
segundo, el caudal de aguâ  que dÜscurra 
por el cauce ddl río Limia. obteniéndose, 
por lo tanto, urj caudal. doble deí que hoy 
discurre en sequiaje:

Considterand'o que, por consiguiente, mc- 
j- rarán las condiciones de los aprovecha
mientos srittTados aguas abajo dtí que aho
ra se solicita; que no existen! dátos ofi

ciales de aforos dtí rio Limk, al cual, por 
no aer río limítrofe, tí bien 'se interr.-a en 
Portugal, no ¡aon aplicabies los principios 
generales establecidos ¡para das corriente® 
que tienen ese carácter especial, ni las .es
tipulaciones complementarias del Converdo 
Ortuño-Costa de 1912: ,

Cousidarando que k  fijación del cauda.! 
de agua que el peticionario haya dé fad- 
litar a los usuarios de la acequia de Ghea® 
puede Convenirse, con intervención> de los 
interesadios, en cualquier instante, siempre 
que preceda a k  interrupción de k  actuál 
toma; y, análogamente, que puede impo- 
nerse al 'peticionario la condáción, expliciita 
y terminante, de que ha de dejar circuilar 
en todb momento, durante las épocas de 
riego, qi candial de agua exiigida por, los 
ciiltivos inferioras al Puente Pedriña :

Cx>nisiderando que, mediante :1a estlptik- 
eioíii de dtoterminadas condicrionies que a 
esos ¡extrem'os se refieran, puede pur.tuajh- 
zarse la forma en que el peticionario ha de 
efectuar k s  variacioines de las; carreteras 
y caminos a que afecta el embalse, a®í co
mo ila relativa a la ampliación del ver
tedero de la presa;

'Considerando que íla creación de êm- 
bailses de gran entidiad, cp-mo e& tí que se 
propone ejecutar, según se dcísprende de 
ios diictámenes de especiali-dades . sanita
rias, no perjudican a la salubridad 
blíca:

Considenando que t í  depósito constituí- 
ck)' por t í  peticionario essi del i por 100 
dtí presupuesto total de las obras, no del 
importe de las que asfectam al domipiio pú
blico, , .

S. M . tí Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien otorgar a D. Jesús Palack^s Ramilo 
la conoesíión 'solicitada, con ̂ estricta-suje
ción a las condiciones s igurentes -■/ V

1.* Se autoriza a D. Jesús Palacios Ra- 
milo para *embalsair 29.400.000 metros cú
bicos de agua útiles diel río Limia, cons
truyendo a'l efecto una presa en el sitio 
llamado Puente Pedriña/: entre ¡los Ayun
tamientos de Muiños y Lobera (provincia 
d e. Orense) ; y para derivar 12.000 !litro9¡ 
por segundo, como máximo, para t í  des
arrollo de energía eléctrica, que será ven
dida on especie. Una vez utilizadas las 
agua-s, serán díevueltas' íntegramente al 
lío, y sin alteracíóíii de su» condiciones 
naturaílesj, en t í  sitio denommado Mestres, 
del Ayuntamiento de Lobios.

2.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proy^icto preseii'tjado, suscrito por 
el Ingen/iero de Caminos D. Enrique Picó 
y por t í  Ayudante de Obras públicas don 
Jesús Palacios, pero teiliencjo en cueiibta 
que debe arnpliarse el vertedero hasta t í  
límite necesafio para que pueda evacuar 
el volumen de 800 meíros! cúbicos por se
gundo; por lo cuál, antes de proceder a la 
ejecución de la presa, se presentará tí pro
yecto correspondiente a esa ampliación a 
examen y resolución de la Jefatura de 
Obras públicas de Orense.

3.* Se concede la servidiímbre forzosa 
de acueducto, así como los terrenos -de 
dominio público necesarios para ejecutaí 
las obras. • í

4.* Se d-eolaran k s  obras de utilidad 
pública a los efectos del artículo 2.® dtí 
Real decrtío de 5 de Septiembre de 1918̂ , 
tanto para expropiación forzosa de los te
rrenos inundados por el embalse como de 
los que sea preciso ocupar con las obras 
y variaciones de servifdumbres.

j5.‘ Se autoriza al peticionario para- va
riar los trazados de la carretera del Es»- 
tado de Orense a Portugal y  de la provin
cial de Grnzo a Baños de Bande. asi como 
también tí de los caminos de Muifíos, Bár.- 
gtíes, Prado y Pudente Pedriña,
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Ó.* S« Urdirán it cabo todas ía» obras 

h e^  ift fin«i>etóón.i y vigidaiicia de la Je-
fáitijr«) de Obras

Antes de proceder a la ejecuoióxi 
lie •la» obras qtise pueda» afectar a ierre- 
nos de dominio partictilax, deberán éstos 
cst»r abonados a st?» propietarios median-  ̂
tic el <x>rrespoudienjte expediente de expro-r 
piacStia

Se desestiman reclamaciones for- 
I5cmhuda« por D. Santiago Alvarez^ y otrosi;

9 /  El concesionario no podrá ihutílirar 
nii impedir el trámito por mngmi<a de las 
carreteras o camino<s qué ha de variar, sin 
estar 'terminadas esas- variaciones, o cons^ 
truidos y debidiaunente aprobados líos pasoá 
X>roVi&íbria'les que ¡sean indáspensables pará 
reaIÍ2;ar la construcción. ;

tía Los proyectos detalladlos y justifi- 
<^do9 de las obráis qué requieran asas va-* 
riaeiones, se presentarán, antes de empren
der kis trabajos, a ia aprobación' de 14 
Jefatura: de Obras publicáis, a cuyo cargo 
correrá la inspección: -de las mismas, como 
si fueran obras cOnsíruidasi por cemtrat^ 
por l̂o que el concerionario abonará a d¿- 
chá Jefatura lais mistha-s cantidades que 
los éontra'títtás dicha inspección, por 
gastos de .personal. Será condición eseii- 
ciail de todas las variaciones proyectadas 
qtJüe'no empeoren,' hos condiciones de viabi
lidad de ks' carreteras y caminos.

IX. Laa obras de variación de la carre-. 
téra provincial de Páradiña a Baños de 
Bande serán ejecutadtaiS bajo la vigilancia 
dedos funcionaros factilta'tivps de la Dipu- 
taéióeíi provincial e inspección de la Je
fatura de Obra» públicaisi según ío que, 
por analogía, dispone el artículo 78 del 
itcgikmento de 6 de Julio de 1877 para lá 
«gecuóión de la* ley general de Obras pú- 
htkñjs; y «¡ntés de entregarse al servicio

piibH'co deberán observarse las prescripf 
ciones con.'tejnjidas en el articulo 70 de dî ^̂ 
cho Reglamento. v

12. Antes de interrumpirse la actuia/f 
tomsai de la ac-equáia de Cheas se újará, coif 
audfiencia dé los interesados, el cauda! dé 
agua que ha de fácilítatr ei concesionari-q 
a -los regan-tes, a»! como los caudales co^ 
rrespondi-eott'ií a los cultivo» '»ituadoS; 
aguas abajo de Puente Pedriña* Para gâ í 
rántir' el cumplimiento de esta condicióif 
se establecerá un vertedero o cánad dé 
a-foro a ¡La -salida de ¡la casa de máquinas^ 
a fin de que se pueda comprobar en cual^ 
quíer instanié, durante la época de riel 

l§gos, que se hace cfrcular por él rio el 
caudal* correspondiente a ios aprov-echat 
mitentos indicados^ :

El ploxo para empezar 14» obraé 
será el de diez y ocho mes*©», a partir dé 
la fecha de la  concesión; y él plazo dé 
ejeaución, contado deade él‘ comicnto dé 
las obras, será de cuatro años.

14. Todos los gastos que originen- 
insípección de las obra-s -serán dic cuentá 
del concesiioniario.‘ '

15. ' El personal éíica’rg'ado de la  ins* 
pección girará ila® visita» que ordetiie i i  
Jefatura, debiendo hacerse por ésta, per  ̂
sonaá-meníe, el' recoílocimien/to de los tú:*̂  
neiesi antes de ponerlos en servicio; a-si 
como también el ide -las variaciones de lal 
oarreterais y caminos una vez terminada-é 
De estos reconocimientos parcialesi .se le# 
vantaráíi- ilsas acta» correspondíejites.

16. Termináda-s l-a-s obra», el conceskw* 
nario lio pondirá, por escrito, eft conoci# 
mentó de la Jefatura, la cual fas reconoé 
cera, levantaundo acta, que remitirá a 14 
aprobación de da Superioridad, no pudien^ 
do el concesionario utilizar la» obra» ha»t 
ía no estar aprobada didat acta.

17* El lí^ ^ é r o  Jéfe dé -la provincia, 
podrá autorizar, m  curso de éjecúción de 
lás obras, las modiñcaciohés dé detalle 
del proyecta qUé, juícgáhdóse convenientes 
ño alteren él caudaá de agua solicitado 
ni variert 'la sRüafción de k; toma o de! 
déságtic- •

18. ooncesióti se otorga a  pérpetui- 
dadi déjand-o a saiVO é! derecho de propicv 
diad y ism perjuicio dé tercero, con todos 
loa derechos y obligaciones que deterrni- 
lian las dkposicioiies vigentes y las que, 
dictJad'as •©?! k> sucesivo, le aeatt aplicables.

19. La concesión cadiuoaTá por iiucütn- 
pliimiento de cuailquiérá de las Coéndiciones 
de la ccnioesión o por no utilizar, duran
te dos años consecutivos, él aprov-e«te- 
miénto de concéd-Mb;

20. Queda obligadó el Ccmcésionaríp af 
trumplimiénto de 2o prevenido en las sí- 
g-uiéntes di:Sposi'<^nes: ley de Pesca f!\r- 
vkl de 27 de Diciembre ^  1909 y regla- 
iTíento para su aplicación; ley dé AxxÁÁécí̂  
tes dlel Trabajo de 30 dé Enero de 1909 
y isu regíáménto; IReal! decreto de 20 de 
Tuna o dé 1902 y Real Orden de 8 dé Julio 
del mismo año, referentes al Contrato.de 
trabajó y ley de Protección a  la indjustria 
nacional! dé 14 de Febrero de 1907.

Y 'habiendo aceptado el-, petk.ioiQ(ario laS 
condiciones aii-teriores y presentádo la pó
liza de 100 pesetas;, que queda inutilizada 
en el expediente, de Real orden comunk 
cada lo participo a V. S. para su comoci- 
miento, -el del .mterésodb y efectos consi^ 
guientés, coin públicaidón: en el Boletín- Ofir- 
cial de esa provincia;

D ios guaiidé a V. S. muchos- años. Ma- 
dridlv 7 de Junio dé' ipió-^El ®ímecfcor ge
neral, Sv Cuervo. ■
Señor Góbefmdor civif de Oéenfe

ILADÍGD/-^Imp2ienita JGráfic» Excelfiáor** Compomanee, T^éforto 13431.


